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I. DISPOSICIONES GENERALES  
 

 1.1. Finalidad : 

 

El presente documento tiene por finalidad establecer los Procedimientos para la 

Autorización y Registro de las Entidades Evaluadoras con fines de Acreditación, públicas 

o privadas, nacionales o extranjeras, así como los requisitos para la  renovación, causales 

de infracción y sanción,  en concordancia con  la Ley Nº 28740, Ley del Sistema Nacional 

de Evaluación, Acreditación y Certificación de la Calidad Educativa y su Reglamento, 

aprobado por Decreto Supremo Nº 018-2007-ED. 

 

  1.2. Objetivos : 

 

a) Autorizar a las Entidades Evaluadoras seleccionadas realizar procesos de 

Evaluación Externa con fines de Acreditación, en los Institutos y Escuelas de 

Educación Superior. 

 

b)  Construir el Registro Único de Entidades Evaluadoras con fines de Acreditación a 

nivel Nacional de los  Institutos y Escuelas de Educación Superior. 

 

1.3. Alcance: 

 

a) Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y Certificación de la Calidad 

Educativa. 

b) Consejo de Evaluación, Acreditación y Certificación de la Calidad de la Educación 

Superior No Universitaria. 

c) Entidades Evaluadoras con fines de Acreditación. 

d) Institutos y Escuelas de Educación Superior Pedagógicos. 

e) Institutos y Escuelas de Educación Superior Tecnológicos. 

f)  Institutos y Escuelas Superiores de Formación Artística. 

h) Escuelas de Formación Técnico Profesional de los Sectores Defensa e Interior. 

i) Escuelas y otros Centros de Educación Superior No Universitaria que tienen la 

facultad de otorgar título profesional a nombre de la nación. 

 

1.4. Responsabilidades : 

  

Es responsabilidad del CONEACES, aprobar las normas que regulan la autorización y 

registro de las Entidades Evaluadoras con fines de Acreditación. Asimismo, la Dirección de 

Evaluación y Acreditación es la encargada de emitir opinión técnica para autorizar el 

funcionamiento de las Entidades Evaluadoras en el ámbito del CONEACES. 

 

La Entidad Evaluadora que solicita la autorización de funcionamiento es responsable del 

cumplimiento del procedimiento establecido por el CONEACES. 

 

La Secretaría Técnica del Consejo Superior  del SINEACE,  es la encargada de mantener 
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actualizado el registro de las Entidades Evaluadoras con fines de Acreditación.  

 

II.  BASE LEGAL  

 
a) Constitución Política del Perú. 

b) Ley Nº 28044,  Ley General de Educación.  

c) Ley 27444,  Ley del Procedimiento Administrativo General y sus   modificatorias. 

d) Ley 28740,  Ley del SINEACE. 

e) D.S. 018- 2007- ED, Reglamento de la Ley 28740, Ley del Sistema Nacional de   

Evaluación, Acreditación y Certificación de la Calidad Educativa.  

f) Ley 29394, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior. 

g) Decreto Supremo Nº 004-2010-ED, Reglamento de la Ley de Institutos y Escuelas de 

Educación Superior.   

 

III.  GLOSARIO  
 

Acreditación : Es el reconocimiento público y temporal de la institución educativa, área o 

carrera profesional que ha participado en un proceso de autoevaluación de su gestión 

pedagógica, institucional y administrativa. La entidad encargada de otorgar la 

Acreditación es el CONEACES sobre la base del informe de evaluación realizado por una 

Entidad Evaluadora Externa, el que será debidamente verificado. 

 

CONEACE S: Es el Órgano Operador encargado de definir los criterios, indicadores y 

estándares de medición para garantizar en las Instituciones de Educación Superior no 

Universitaria públicas y privadas, niveles aceptables de calidad, así como alentar la 

aplicación de las medidas requeridas para su mejoramiento. 

 

DEA : Dirección de Evaluación y Acreditación del CONEACES. 

 

Entidad Evaluadora  con fines de Acreditación : Institución especializada encargada de 

realizar, previa autorización y registro del órgano operador del SINEACE, la Evaluación 

Externa de las instituciones educativas, de educación superior  no universitaria. 

 

Evaluación : Proceso que permite valorar las características de un producto o servicio, de 

una situación o fenómeno, así como el desempeño de una persona, institución o carrera  

por referencia a estándares previamente establecidos y atendiendo a su contexto. 

 

Procedimiento : Forma especificada para llevar a cabo una actividad o un proceso. 

Nota 1: Los procedimientos deben estar documentados. 

Nota 2: Cuando un procedimiento está documentado, se utiliza con frecuencia el término 

Ɂ×ÙÖÊÌËÐÔÐÌÕÛÖɯÌÚÊÙÐÛÖɂɯÖɯɁ×ÙÖÊÌËÐÔÐÌÕÛÖɯËÖÊÜÔÌÕÛÈËÖɂȭɯ$ÓɯËÖÊÜÔÌÕÛÖɯØÜÌɯÊÖÕÛÐÌÕÌɯÜÕɯ

procedimiento puede denomÐÕÈÙÚÌɯɁËÖÊÜÔÌÕÛÖɯËÌɯ×ÙÖÊÌËÐÔÐÌÕÛÖɂȭ 

 

Requisito : Condición indispensable para que pueda realizarse un procedimiento. 

 

Registro : Documento que presenta resultados obtenidos o proporciona evidencia de 

actividades desempeñadas. 
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 Revocatoria: Acción de dejar sin efecto una concesión, una autorización, un mandato, 

una resolución o un acuerdo. 

 

SINEACE : Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y Certificación de la Calidad 

Educativa, es el conjunto de organismos, normas y procedimientos estructurados e 

integrados funcionalmente, destinados a definir y establecer los criterios, estándares y 

procesos de evaluación, acreditación y certificación a fin de asegurar los niveles básicos de 

calidad que deben brindar las instituciones a las que se refiere la Ley General de Educación 

Nº 28044. 

 

 

IV.  PROCEDIMIENTO  PARA LA AUTORIZACIÓN Y REGISTRO  
 

4.1. Disposiciones Generales :  

 

La Acreditación es el reconocimiento público y temporal de la institución educativa, área o 

carrera profesional que voluntariamente ha participado en un proceso de evaluación con 

fines de acreditación. En la Educación Superior puede ser de dos tipos: 

 

 Acreditación institucional especializada, por áreas  o carreras. 

 Acreditación institucional integral. 

 

Las Entidades Evaluadoras con fines de Acreditación son las instituciones públicas o 

privadas, nacionales o internacionales, idóneas y especializadas en Evaluación y 

Acreditación, de carácter académico y profesional, debidamente constituidas y que son 

autorizadas y registradas por el CONEACES. 

 

Para el caso de los Institutos y Escuelas de Educación Superior vinculadas con la 

formación de profesionales de la salud o de la educación,  la Acreditación es obligatoria. 

 

4.2. Requisitos a cumplir : 

 
4.2.1. De las Entidades Evaluadoras : 

 

Las  entidades que soliciten al CONEACES la autorización y registro como Entidades 

Evaluadoras con fines de Acreditación, deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

 

a) Ser una institución con personería jurídica debidamente registrada. Las 

instituciones extranjeras deberán ajustarse a las normas específicas que se 

emitan al respecto. 

b) Disponer de un local adecuado con equipamiento básico para el desarrollo de 

sus funciones. 

c) Disponer de un equipo de profesionales competentes conformado por 

directores, personal administrativo, evaluadores y/o expertos en evaluación y 

acreditación de Institutos y Escuelas de Educación Superior. 

d) La Comisión Evaluadora estará conformada de acuerdo a las carreras cuya 

Acreditación se está solicitando. 
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e) El personal no debe tener sanciones administrativas o judiciales que ponga en 

duda su idoneidad moral para ejercer su función. 

f) Demostrar poseer el respaldo económico  establecido por el CONEACES.   

g) Contar con documentación interna para el buen funcionamiento 

administrativo de la entidad como: Reglamento Interno, Manual de 

Organización y Funciones  o documentos similares que  hagan  sus veces, así 

como un   Plan Estratégico   para  los próximos cinco (05) años. 

h) Contar con documentación interna para el buen funcionamiento operativo de 

la entidad como: Manual del Sistema de Calidad, Procedimientos para las 

Evaluaciones, Formatos y Registros, Procedimiento para Quejas y Reclamos, 

Plan de Capacitación o documentos similares que hagan sus veces. 

       

4.2.2. De los Evaluadores: 

 

 Los evaluadores deberán demostrar satisfacer, entre otros, los siguientes requisitos: 

 

a) Título Profesional Universitario o de Institutos y Escuelas de Educación 

Superior, con una experiencia laboral no menor de seis (06) años en la carrera, 

lo cual se demostrará con una copia notarialmente legalizada del Título 

Profesional en mención. 

b) Certificado de haber participado en curso de capacitación en Técnicas de 

Evaluación, a cargo de la organización especializada en el tema. 

c) Constancia de haber recibido curso sobre Manual de Calidad y los 

Procedimientos de la Entidad Evaluadora que los presenta.  

d) Declaración Jurada de no tener antecedentes penales y policiales. 

e) Declaración Jurada de no tener conflicto de interés con las Instituciones 

Educativas sujetas a evaluación. 

 

4.2.3. De los documentos a presentar : 

 

Las entidades que soliciten al CONEACES la autorización y registro como Entidades 

Evaluadoras con fines de Acreditación, deberán presentar los siguientes documentos: 

 

a) Ficha de Solicitud de autorización y registro como Entidad Evaluadora con 

fines de Acreditación, en duplicado (Anexo 1). 

b) Memoria Descriptiva (Anexo 2). 

c) Copia simple del Manual de Calidad y Procedimientos.    

d) Copia literal del registro correspondiente de la SUNARP. 

e) Vigencia de poderes del representante legal, con una antigüedad no mayor de 

tres meses.  

f) Copia simple del RUC. 

g) Copia simple del DNI o carnet de extranjería  del representante legal. 

h) Currículo documentado de cada uno de los evaluadores indicando para qué 

carreras están solicitando su autorización.  

i) Comprobante por el pago referido a los derechos de trámite administrativo 

estipulado en el TUPA. 
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4.2.4. De la Autorización y Registro : 

 

a) El CONEACES a través de la presente Guía de Procedimientos para la 

Autorización y Registro de Entidades Evaluadoras con fines de Acreditación, 

establece los requisitos para la Autorización y Registro de las Entidades 

Evaluadoras Externas. 

 

b) El CONEACES recibirá los documentos de las Entidades Evaluadoras 

interesadas, de acuerdo a los requisitos establecidos en la presente Guía de 

Procedimientos para la Autorización y Registro de Entidades Evaluadoras con 

fines de Acreditación, los cuales serán presentados mediante los anexos 

señalados en el presente Procedimiento (Anexo 1 y Anexo 2). 

 

c) La Dirección de Evaluación y Acreditación del CONEACES evaluará los 

documentos presentados e informará a la Entidad Evaluadora postulante,  si 

existiera una observación por subsanar. El plazo para el levantamiento de 

observaciones es treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente de 

notificada la observación emitida por CONEACES. Luego de  no existir  

ninguna observación el Directorio del CONEACES invitará a la Entidad 

seleccionada a una capacitación técnica. 

 

d) El CONEACES llevará a cabo las respectivas capacitaciones para el personal de 

las Entidades Evaluadoras en los temas vinculados a los Estándares y 

Procedimientos para la Acreditación, otorgándoles el correspondiente 

certificado, previa Evaluación  para la Autorización y Registro de Entidades 

Evaluadoras con fines de Acreditación.  En caso no apruebe la Evaluación, la 

Entidad Evaluadora podrá interponer reclamo o recurso impugnatorio, de 

acuerdo a lo establecido en los artículos del 222º al 227º de la Ley del 

Procedimiento Administrativo General, Ley Nº 27444.   

 

e) Cumplido este requisito, el Directorio del CONEACES aprueba la Autorización 

de la Entidad Evaluadora con fines de Acreditación solicitante, y envía una  

copia del expediente al Consejo Superior del SINEACE, solicitando su 

ratificación, expedición de la resolución, registro de la Entidad Evaluadora y 

emisión del Certificado correspondiente. 

 

f) La autorización y registro de funcionamiento para las Entidades Evaluadoras 

con fines de Acreditación es por cinco años, pudiendo renovarles la 

autorización y registro por cinco años más. Son supervisadas y evaluadas por el 

CONEACES.    

 

g) El registro de las Entidades Evaluadoras y Personal de Evaluadores  será 

publicado en la página Web del CONEACES. 

   

4.2.5. De la Supervisión, renovación y revocación:  

 
a) El CONEACES supervisa la calidad del desempeño de las Entidades 

Evaluadoras con fines de acreditación autorizada y registrada, evaluando las 

mismas para su renovación y/o revocación. 
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b) La renovación de autorización se dará por un periodo de cinco años. 

 

c) Si durante el periodo de vigencia de la autorización se demostrara que la 

Entidad Evaluadora no cumple con los principios, lineamientos y procedimiento 

establecidos por el CONEACES, este último revocará la autorización de 

funcionamiento. 

 

d) Las infracciones de las Entidades Evaluadoras con fines de Acreditación están 

establecidas en los literales de la a) a la f) del  artículo 74º del Reglamento de la 

Ley del SINEACE, Ley Nº 28740. 

 

e) La aplicación de las sanciones que dieran lugar las infracciones en que incurran 

las Entidades Evaluadoras con fines de Acreditación,  establecidas en el artículo 

74º del Reglamento de la Ley del SINEACE, Ley Nº 28740 o por el 

incumplimiento de las disposiciones emitidas  por el CONEACES, estarán 

sujetas a las sanciones estipuladas en el Artículo 75º del Reglamento de dicha 

Ley y de manera supletoria lo establecido en el Capítulo II de la Ley del 

Procedimiento Administrativo General, Ley Nº 27444, referido al Procedimiento 

Sancionador.   

    

V. DISPOSICIONES   COMPLEMENTARIAS  
 

Primera : El CONEACES podrá establecer normas complementarias para sancionar el 

incumplimiento de las funciones de las Entidades Evaluadoras con fines de Acreditación.   

 

Segunda: El monto por el pago para el registro como Entidad Evaluadora con fines de 

Acreditación se sujetará a lo dispuesto en el TUPA del SINEACE. 

 

Tercera: Los aspectos no contemplados en la presente Guía de Procedimientos serán 

resueltos por el Directorio del CONEACES. 
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ANEXO 1  
 

 PARA SER LLENADO POR LA DEA  

 Solicitud Nº       

 Expediente Nº       

 Fecha de Ingreso al CONEACES       

SOLICITUD  

 Antes de llenar esta solicitud consulte los documentos que establecen los criterios de evaluación y acreditación generales,  específicos y 

complementarios1 (reglamentos, procedimientos, guías, formatos) que correspondan a la actividad de evaluación y acreditación de las 

instituciones de educación superior no universitaria, los mismos, detallados al final del  formato. 

 

Yo,   

 Apellidos y nombres del Representante Legal 

Identificado con                                                                                           

 (DNI, pasaporte, C. de extranjería u otro) 

Organismo   

  Razón social 

sito en  

  

con domicilio procesal en  

 

Solicito al Consejo de Evaluación, Acreditación y Certificación de la Calidad de la Educación 

Superior No Universitaria el siguiente procedimiento:   

 

TIPO DE PROCEDIMIENTO ( marcar donde corresponda) 

Autorización  Renovación  

Ampliación  Reducción  

Actualización    

 

TIPO DE INSTITUTO O ESCUELA DE EDUCACIÓN SUPERIOR  QUE SOLICITA 

EVALUAR :  

 

Instituto  o  Escuela de Educación 

Superior Pedagógica. 

 Otros  

Instituto  o  Escuela de Educación 

Superior Tecnológico. 

   

 Instituto  o  Escuela de Educación 

Superior de Formación Artística. 

   

 

 

                                                 
1
 Estándares y criterios, guía de autoevaluación y procedimiento para la evaluación y acreditación, guía del 

procedimiento para la autorización y registro de entidades evaluadoras con fines de acreditación, son procedimientos 
administrativos por lo tanto, las reglas que lo rigen son parte de la legislación nacional y se encuentran disponibles 
mediante su publicación en el Diario Oficial. En tal sentido, la suscripción de la solicitud implica conforme a lo expuesto 
la aceptación de dichas condiciones y la intención de ser calificado en el marco de ellas.   
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Para lo cual se adjuntan copia de los siguientes documentos (marcar donde corresponda): 

Documento  Referencia (nombre, título, código, fecha, versión u 

otro)  

Manual de Calidad   

Memoria Descriptiva   

Procedimientos    

Comprobante de pago   

Documentos que acrediten la existencia jurídica    

  

POR TANTO DECLARO :  

 

 Conocer los Estándares y Criterios de Evaluación y  Acreditación establecidos por el 

CONEACES, las obligaciones y derechos que involucra obtener lo solicitado.  

 Que la información indicada en la presente solicitud es verdadera. 

 

ME COMPROMETO A:  

 

 Cumplir con los requisitos establecidos por el CONEACES. 

 Respetar los procedimientos de Acreditación establecido por el CONEACES. 

 Abonar todos los gastos administrativos y de evaluación que se originen, de acuerdo a lo 

establecido en el TUPA del SINEACE. 

 Dar las facilidades necesarias en todas las instalaciones para que se lleven a cabo las 

evaluaciones para verificar el cumplimiento de los criterios de Acreditación. 

 Facilitar el acceso a la información, los documentos y los registros que sean necesarios para 

la evaluación solicitada. 

 Facilitar el acceso a la información que permita evidenciar el nivel de independencia e 

imparcialidad de la organización respecto a sus organismos relacionados.  

 En caso que la autorización sea cancelada y/o suspendida, procederé inmediatamente a dejar 

de usar el logotipo o declaración de autorización como entidad evaluadora en todos los 

documentos y material publicitario. 

 Mantener la confidencialidad de la información. 

 

 

 

  

 

 

 

Firma 

 

 

Nombre del Representante legal   

Documento de identidad 

Nº de DNI/Carnet de Extranjería  

 

 

 

Fecha de solicitud:        /          / 
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ANEXO  2 
 

MEMORIA  DESCRIPTIVA PARA LA AUTORIZACIÓN/ RENOVACIÓN/ AMPLIACIÓN/ 

REDUCCIÓN O ACTUAL IZACIÓN Y REGISTRO DE ENTIDADES EVALUADORAS CON 

FINES DE ACREDITACIÓN.  

 

Marque el tipo de procedimiento que solicita:  

 

Autorización (AUT)  Renovación (REN)  Ampliación (AMP)  

Reducción (RED)  Actualización (ACT)    

 

1. IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD EVALUADORA  

 

1.1. Datos de la Entidad Evaluadora  

 

Nombre  y razón social 

 

 

Registro de Autorización Número 

 (si es aplicable) 

 

Dirección  Distrito  

Provincia  Departamento  

Código postal  Fax  

Teléfono 1  Correo electrónico  

Teléfono 2  Página Web  

 

1.2. Datos de la Organización madre o casa matriz   

(Llenar esta información en caso que la Entidad Evaluadora sea parte de una organización 

mayor) 

 

Nombre  y razón social 

 

 

Dirección  Distrito  

Provincia  Departamento  

Código postal  Fax  

Teléfono  Correo electrónico  

 

2. REPRESENTANTES DE LA ENTIDAD EVALUADORA  

 

 APELLIDOS Y NOMBRES  CARGO  CORREO ELECTRÓNICO  

Autoridad máxima  de 

la Entidad Evaluadora 

   

Representante Legal    

Persona de contacto 

con la DEA 
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3. ALCANCE DE LA AUTORIZACIÓN  

 

3.1. Tipo de Instituto o Escuela de Educación Superior que solicita evaluar:  

 

Instituto  o  Escuela de Educación 

Superior Pedagógica. 

 Otros  

Instituto  o  Escuela de Educación 

Superior Tecnológico. 

   

 Instituto  o  Escuela de Educación 

Superior de Formación Artística. 

   

 

3.2. Carreras 

(Llenar si  solicita autorización, renovación, ampliación, actualización o reducción) 

 

Para  indicar las carreras consulte con el documento vigente  del Ministerio de Educación en 

el que se detallan cuales están  debidamente autorizadas para cada tipo. Catálogo Nacional 

de Títulos y Certificaciones de Formación Profesional Técnica. 

 

Tipos  Carreras 

Instituto  o  Escuela de Educación 

Superior Pedagógica. 

 

 

 

 

 

 

a)   

b 

c)        

d)   

e)   

f)    

g)   

h)  

Instituto  o  Escuela de Educación 

Superior Tecnológico. 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

h) 

 Instituto  o  Escuela de Educación 

Superior de Formación Artística. 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

Otros. 
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4. ORGANIZACIÓN DE LA ENTIDAD EVALUADORA  

(Llenar los numerales 4.1 al 4.5 sólo si solicita autorización, renovación, ampliación o 

actualización) 

 

 

4.1. Estructura de la Organización  

 

Adjuntar como Anexo un organigrama que refleje la estructura interna de la Entidad 

Evaluadora y, en caso de que forme parte de una organización superior, las líneas de 

dependencia entre la Entidad Evaluadora y dicha organización.  

 

 

4.2. Estructura  del Consejo Directivo o Junta D irectiva o como se denomine  

 

 

Nombre  Cargo Tiempo en el cargo  Organización de 

origen  

    

    

    

    

    

    

 

 

4.3. Estructura y denominación del  Comité de Evaluación  

 

Indicar la denominación y estructura del Comité en el que estén representadas las 

carreras a la que solicita autorización.  

 

 

Denominación  

 

 

Componentes  

Nombre  Carreras que 

representa 

Organización de 

origen  
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4.4. Personal  Administrativo de la Entidad Evaluadora  

 

Detallar la relación del personal involucrado en las actividades de la Entidad Evaluadora 

(no incluir evaluadores o expertos), indicando la siguiente información: 

 

Nombre  Cargo Formación profesional  Experiencia 

profesional (en años)  

    

    

    

    

    

    

 

Número total de personal  

 

 

4.5.  Evaluadores y expertos  

 

Para indicar las carreras consulte con el documento vigente del Ministerio de Educación 

en el que se detallan cuales están debidamente autorizadas para cada tipo. Catálogo 

Nacional de Títulos y Certificaciones de Formación Profesional Técnica. Adjuntar como 

anexo los requisitos y registros que evidencien su calificación. 

 

Tipo / Carreras  Nombre  Calificación  

Evaluador  

Especialista 

Fecha de 

calificación  

    

    

    

    

    

    

 

 

5. CONVENIOS CON OTRAS INSTITUCIONES NACIO NALES O EXTRANJERAS 

RELACIONADAS CON LA ACREDITACIÓN EDUCATIVA  

(Solamente como referencia) 

 

Institución  Especialidad/Área  País 

   

   

   

   

   

 

Fecha:  
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ANEXO  3 

ANEXO 3  


